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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de junio de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02475/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por un particular que no proporciono nombre para ser identificado, sin embargo en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registradas bajo el número de expediente: 00020/PROPAEM/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información: 00020/PROPAEM/IP/2021
“SOLICTUD DE INFORMACION ADJUNTA MEDIANTE PDF Y CEDULA EN FORMATO PDF PARA DEBIDA ACREDTACIÓN DEL SUSCRITO” (Sic).
El Solicitante adjunto dos archivos como a continuación se señalan:
Cedula prof..pdf, contiene la cedula profesional del solicitante.

SAIMEX 25-03-21.pdf, este archivo contiene lo siguiente:
[image: ]
Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta a la solicitud de información. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, en fecha veintidós de abril de dos mil veintiuno, proporciono respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00020/PROPAEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se remite oficio de respuesta signado por servidor público habilitado
ATENTAMENTE
LICENCIADA ELENA SALAZAR GÓMEZ
En respuesta el sujeto obligado remitió un archivo como a continuación se muestra:
SAIMEX 20 _ 3. Respuesta para el solicitante.pdf, archivo que contiene el oficio 221C0201000001S/UAA/OF-0271/2021, de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno, suscrito por el encargado de despacho de la Unidad de Apoyo Administrativo, da respuesta a cada uno de los requerimientos, anexando el procedimiento 202 registro de puntualidad y asistencia, así como copia del lector biométrico con el que se registra la asistencia de personal.
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el veintisiete de abril de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente interpone recurso de revisión el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02475/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Recurso de revisión 02475/INFOEM/IP/RR/2021.
Acto Impugnado:
“NO DAN CONTESTACIÓN DE MANERA PRECISA Y CONCRETA AL PUNTO NUMERO TRES Y CUATRO DE LA SOLICITUD PLANTEADA.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO DAN CONTESTACIÓN DE MANERA PRECISA Y CONCRETA AL PUNTO NUMERO TRES Y CUATRO DE LA SOLICITUD PLANTEADA. ” (Sic).

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 02475/INFOEM/IP/RR/2021, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez,  mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de mayo de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 02475/INFOEM/IP/RR/2020, se aprecia que el Sujeto Obligado, en fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno remitió informe justificado mediante dos archivos, como a continuación se señala:

SAIMEX 20 – 5 Informe Justificado – RR 2475.pdf, archivo que contiene:
· Oficio 221C021000001S/UAA/OF-0345/2021, de fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno, en donde el encargado del despacho de la Unidad de apoyo administrativo, rinde el informe justificado, en donde ratifica su respuesta inicial, adicionando que en la respuesta se tuvo un error involuntario, en donde se señaló un nombre de manera incorrecta, es decir se señaló a la servidora pública como Yael Castañeda Miranda, siendo el correcto Yael Castañeda Álvarez.
· Anexo 1, oficio 221C0201A/PPA/OF.0162/2021, de fecha veinte de abril de dos mil veintiuno, signado por el Procurador, en donde designa al Encargado del despacho de la Unidad de Apoyo Administrativo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México para el desempeño a su cargo.
· Anexo 2, acuse de la solicitud de información 00020/PROPAEM/IP/2021 y documento adjunto que remitió el solicitante.
· Anexo 3, oficio 221C0201000001S/UAA/OF-0271/2021, de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno, con el cual se dio respuesta a la solicitud de información y que ya es del conocimiento de las partes.
· Anexo 4, formato del recurso de revisión.
· Anexo 5, acuerdo de admisión.
· Anexo 6, procedimiento 202, registro de puntualidad y asistencia, así como copia del lector biométrico con el que se registra la asistencia de personal, mismo que fue remitido en respuesta.
Información que fue puesta a la vista del particular en fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiuno.

Por su parte el Solicitante no emitió manifestaciones, ni presento alegatos, que a su derecho convinieran.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción del recursos de revisión se realizó en fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo de fecha diecisiete de junio, el cual se remitió a las partes haciendo del conocimiento de la ampliación del plazo para resolver los recursos de revisión, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, No obstante es importante menciona que esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”


[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para ser identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, ------xxxx-----”, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

Causales de sobreseimiento. 
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causales de sobreseimiento que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causal de sobreseimiento.

En este sentido nuestro estudio versará en analizar los requerimientos, así como la respuesta proporcionada e informe justificado, de la información requerida como a continuación se describe:
1.- QUE INFORME EL NOMBRE COMPLETO Y CORRECTO DEL PERSONAL DE VIGILANCIA DEL ACCESO PRINCIPAL A LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LAS GUARDIAS CORRESPONDIENTES A LOS DÍAS DEL 23 AL 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2020 Y DE LA GUARDIA DEL 24 AL 25 DE FEBRERO DEL AÑO 2020 Y A LA INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENECEN; Y SI EL TURNO DE GUARDIA ES DE 24 HORAS DE JORNADA POR 24 HORAS DE DESCANSO; 
2.- QUE INFORME QUE PERSONAL ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE PROTECCIÓN A LA FAUNA, NO REGISTRA ENTRADA Y SALIDA MEDIANTE EL LECTOR ÓPTICO; 
3.- QUE REMITA COMPROBACIÓN DOCUMENTAL DE QUE LA SERVIDORA PÚBLICA YAEL CASTAÑEDA ALVAREZ CHECO SU O REGISTRÓ SU ENTRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2020; 
4.- QUE REMITA COMPROBACIÓN DOCUMENTAL DE QUE LA SERVIDORA PÚBLICA YAEL CASTAÑEDA ALVAREZ, REGISTRO O CHECÓ SU SALIDA EN DÍA 24 DE FEBRERO DE 2020; 
5.- QUE INFORME LA FECHA DE INGRESO DEL C. HUGO JOSELUIS MIRANDA ZENIL, A LA SUBPROCURADURIA DE PROTECCIÓN A LA FAUNA DEPENDIENTE DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
6.- QUE INFORME LA HORA DE ENTRADA Y SALIDA DE LA SERVIDORA PÚBLICA DE NOMBRE BRENDA ELIZABETH GARCÍA RAMÍREZ EL DÍA 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2020, ASI COMO SU COMPROBACIÓN FOTOGRAFÍCA Y DOCUMENTAL DEL REFERIDO DÍA, DEBIDO A QUE CHECAN MEDIANTE LECTOR ÓPTICO Y CUENTAN CON REGISTRO DOCUMENTAL Y DEL LECTOR ÓPTICO; 
7.- QUE INFORME LA HORA DE ENTRADA Y SALIDA DE LA SERVIDORA PÚBLICA DE NOMBRE MARÍA ANGELICA CRUZ SEVILLA EL DÍA 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2020, ASI COMO SU COMPROBACIÓN FOTOGRAFÍCA Y DOCUMENTAL DEL REFERIDO DÍA, LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE CHECAN MEDIANTE LECTOR ÓPTICO Y CUENTAN CON REGISTRO DOCUMENTAL Y DEL LECTOR ÓPTICO, ASI COMO EL SOPORTE DOCUMENTAL. 
8.- QUE INFORME LA HORA DE ENTRADA Y SALIDA DEL SERVIDOR PÚBLICO DE NOMBRE RAMIRO RAMÍREZ MUÑOZ EL DÍA 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2020, DEBIDO A QUE CHECAN MEDIANTE LECTOR ÓPTICO Y CUENTAN CON REGISTRO DOCUMENTAL Y DEL LECTOR ÓPTICO, ASI COMO EL SOPORTE DOCUMENTAL. 
9.- QUE INFORME LA HORA DE ENTRADA Y SALIDA DE LA SERVIDORA PÚBLICA DE NOMBRE MARUKA BARRERA FALCÓN, EL DÍA 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2020, DEBIDO A QUE CHECAN MEDIANTE LECTOR ÓPTICO Y CUENTAN CON REGISTRO DOCUMENTAL Y DEL LECTOR ÓPTICO, ASI COMO EL SOPORTE DOCUMENTAL.

En respuesta, mediante oficio 221C0201000001S/UAA/OF-0271/2021, de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno, suscrito por el encargado de despacho de la Unidad de Apoyo Administrativo, da respuesta a cada uno de los requerimientos, anexando el procedimiento 202 registro de puntualidad y asistencia, así como copia del lector biométrico con el que se registra la asistencia de personal.

Derivado de la respuesta el Recurrente suscribe recurso de revisión en donde medularmente se inconforma por: “NO DAN CONTESTACIÓN DE MANERA PRECISA Y CONCRETA AL PUNTO NUMERO TRES Y CUATRO DE LA SOLICITUD PLANTEADA”

Mediante informe justificado el sujeto obligado ratifico su respuesta inicial. , adicionando que en la respuesta se tuvo un error involuntario, en donde se señaló un nombre de manera incorrecta, es decir se señaló a la servidora pública como Yael Castañeda Miranda, siendo el correcto Yael Castañeda Álvarez.

Bajo estos señalamientos únicamente debemos determinar si la información remitida en respuesta y informe colma el derecho de acceso a la información accionado por el particular.

Primeramente debemos señalar que de algunos puntos de la solicitud de información, no son recurridos por el Particular, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

En este orden de ideas, es necesario señalar que únicamente se inconforma por dos de los requerimientos, ya que menciona que no se da contestación de manera precisa y concreta al punto número tres y cuatro de la solicitud planteada, los cuales versan en que se remita comprobación documental de que la servidora pública Yael Castañeda Álvarez checo su registró o su entrada el día 24 de febrero del año 2020, así como la salida de ese mismo día. 

A lo que el Sujeto Obligado informo que la servidora pública en referencia se encuentra exceptuada del registro de puntualidad y asistencia por encontrarse contemplada en el nivel que marca la norma 20301/22-04 del manual de normas y procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, las plazas que se ubican del nivel 24 en adelante, como se muestra a continuación:
[image: ]
Por lo tanto nos encontramos en presencia de un hecho negativo, pues es un hecho que no fue realizado y por lo tanto no obrará en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de un acto, respecto de la información solicitada.

Entonces, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Aquí, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En este sentido, aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue atendido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica al Recurrente.
 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es La Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México. 

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.

Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, aclaro que el nombre correcto de la Servidora pública Yael Castañeda Álvarez y no como se había informado en respuesta.
 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracciones I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 02475/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el SAIMEX y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS: ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OSAM/MOC.
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€L Que suscriee I, SOLICITA LA SIGUIENTE INFORMACION:

1.- QUE INFORME EL NOMBRE COMPLETO Y CORRECTO DEL PERSONAL DE VIGILANCIA DEL ACCESO
PRINCIPAL A LA PROCURADURIA DE PROTECCION AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MEXICO, DE LAS
GUARDIAS CORRESPONDIENTES A LOS DIAS DEL 23 AL 24 DE FEBRERO DEL ANO 2020 ¥ DE LA
'GUARDIA DEL 24 AL 25 DE FEBRERO DEL ARIO 2020 Y A LA INSTITUCION A LA QUE PERTENECEN; Y
I ELTURNO DE GUARDIA ES DE 24 HORAS DE JORNADA POR 24 HORAS DE DESCANSO;

2.- QUE INFORME QUE PERSONAL ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE PROTECCION A LA
FAUNA, NO REGISTRA ENTRADA Y SALIDA MEDIANTE EL LECTOR OPTICO;

3.- QUE REMITA COMPROBACION DOCUMENTAL DE QUE LA SERVIDORA PUBLICA YAEL CASTANEDA
ALVAREZ CHECO SU O REGISTRO SU ENTRADA EL DA 24 DE FEBRERO DEL ANO 2020;

4.- QUE REMITA COMPROBACIGN DOCUMENTAL DE QUE LA SERVIDORA PUBLICA YAEL CASTAREDA
ALVAREZ, REGISTRO O CHECO SU SALIDA EN DIA 24 DE FEBRERO DE 2020;

5. QUE INFORME LA FECHA DE INGRESO DEL C. HUGO JOSELUIS MIRANDA ZENIL, A LA
'SUBPROCURADURIA DE PROTECCION A LA FAUNA DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA DE
PROTECCION AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MEXICO.

6.~ QUE INFORME LA HORA DE ENTRADA Y SAUIDA DE LA SERVIDORA PUBLICA DE NOMBRE
BRENDA ELIZABETH GARCIA RAMIREZ L DiA 24 DE FEBRERO DEL ARO 2020, ASI COMO
SU COMPROBACION FOTOGRAFICA Y DOCUMENTAL DEL REFERIDO DIA, DEBIDO A QUE CHECAN
MEDIANTE LECTOR GPTICO Y CUENTAN CON REGISTRO DOCUMENTAL Y DEL LECTOR OPTICO;

7.- QUE INFORME LA HORA DE ENTRADA Y SALIDA DE LA SERVIDORA PUBLICA DE NOMBRE MARIA.
ANGELICA CRUZ SEVILLA EL DiA 24 DE FEBRERO DEL ANO 2020, ASI COMO SU
COMPROBACION FOTOGRAFICA Y DOCUMENTAL DEL REFERIDO DIA, LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE
CHECAN MEDIANTE LECTOR OPTICO Y CUENTAN CON REGISTRO DOCUMENTAL Y DEL LECTOR
GPTICO, ASI COMO EL SOPORTE DOCUMENTAL.

8.- QUE INFORME LA HORA DE ENTRADA Y SALIDA DEL SERVIDOR PUBLICO DE NOMBRE RAMIRO
'RAMIREZ MUROZ EL DIA 24 DE FEBRERO DEL AN 2020, DEBIDO A QUE CHECAN MEDIANTE
LECTOR OPTICO Y CUENTAN CON REGISTRO DOCUMENTAL Y DEL LECTOR OPTICO, ASI COMO EL
'SOPORTE DOCUMENTAL.

.- QUE INFORME LA HORA DE ENTRADA Y SALIDA DE LA SERVIDORA PUBLICA DE NOMBRE
'MARUKA BARRERA FALCON, EL DIA 24 DE FEBRERO DEL ARO 2020, DEBIDO A QUE CHECAN
MEDIANTE LECTOR OPTICO Y CUENTAN CON REGISTRO DOCUMENTAL Y DEL LECTOR GPTICO, ASI

COMO EL SOPORTE DOCUMENTAL.
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